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• La aplicación del Plan Regional enfrenta una situación diferente, tanto por el ámbito
geográfico como por la materia de este plan. Más del 60 por ciento de la Región 
Interoceánica —ámbito de acción geográfico del Plan Regional— está fuera de las áreas 
revertidas, fuera de la administración de la ARI, y al día de hoy, ocupada por variadas 
actividades privadas y públicas; actividades estas que el Plan Regional ha tomado en 
cuenta, sea para reafirmarlas o para proponer cambios, que sólo pueden ser gradualmente 
implementados con el consenso de los afectados. A esto se suma que para buena parte del 
Plan Regional, por ejemplo, cuestiones como el control de la contaminación y la 
evaluación de impactos ambientales, escapan a la capacidad de aplicación de la ARI, aun 
en el ámbito de las áreas revertidas, sea porque requieren de un marco reglamentario de 
escala nacional, que hoy no existe, o porque su aplicación, incluso dentro de este marco 
regional, es competencia legal de otras agencias de gobierno. «

De todo lo anterior se concluye que la aplicación del Plan Regional tiene que verse como un 
proceso que se distinga por las siguientes características:

• Gradual. Algunos objetivos se lograrán en el corto plazo ( por ej.: la declaratoria de 
nuevas áreas silvestres protegidas). Otros objetivos son sólo alcanzables en el mediano o 
en el largo plazo. Es posible imponer el Plan de Usos del Suelo en forma inmediata a 
nuevas actividades que cuentan con los recursos para hacer frente a los costos de 
adaptarse al Plan. Pero se deberá ser más gradualista al tratar con actividades ya 
existentes o con agentes que carecen de los medios económicos para responder 
rápidamente a las demandas del Plan (por ej.: propuestas de cambios de usos del suelo en 
áreas campesinas o demandas de que los municipios traten las aguas negras domiciliarias, 
etc.).

• Multinstitucional. Al analizar los aspectos institucionales, se señaló que actualmente más 
de 40 instituciones públicas y privadas tienen responsabilidades o actividades de gestión 
ambiental en la Región Interoceánica. Entre ellas, casi una docena son de primera 
importancia, sea por la amplitud de sus acciones o los recursos que manejan.29 En este 
marco no parece factible, ni recomendable, concentrar dichas actividades en una sola 
institución, existente o por crear. Por una parte, un intento de ese tipo chocaría con 
numerosos impedimentos legales y, por otra parte, significaría dejar de lado las 
capacidades técnicas y financieras de las instituciones que hoy, con diferente éxito, 
cumplen actividades ambientales en la región. Por ello, la implementación del Plan 
Regional debe verse como un esfuerzo multinstitucional del que participarán agencias 
públicas, instituciones privadas y organismos de la comunidad.

• Fuerte componente de concertación e inducción. Coincidiendo con lo anterior, la 
puesta en práctica del Plan Regional no se reduce a un conjunto de acciones de una o 
varias agencias de gobierno. Por supuesto, el papel del sector público es muy importante, 
pero en el largo plazo no es suficiente. Necesita estar acompañado de un proceso de 
inducción, para cambiar actitudes de la población, de los productores, de los 
consumidores; todo esto con el fin de promover cambios de uso, atraer inversiones hacia 
actividades sustentables y asociar las mejoras en la calidad del ambiente con mejoras en 
la calidad de vida de la población. Esto no es posible sin la participación de los

29 Ver los capítulos 3 y 6 del Volumen 1 del Informe II, Documento 2, "Manejo Ambiental, Aspectos 
Institucionales, Económicos y Financieros", agosto 1996.
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interesados, en un proceso donde la concertación e inducción son más importantes que la 
imposición.

La propuesta de un Plan Regional gradual, multinstitucional y con un fuerte componente de 
concertación, tiene sus riesgos: i) que el plan gradual nunca se cumpla debido a las demoras en su 
implementación; ii) que la falta de recursos haga inoperante las propuestas; o que, iii) la falta de 
interés diluya los intentos de concertación. Para minimizar estos riesgos, creemos que el Plan 
Regional debe tener, además de las características antes señaladas, las siguientes:

• Metas anuales y plurianuales claras. El Plan Regional tiene objetivos de largo plazo, y 
una cartera de posibles proyectos. Pero su aplicación requiere de un plan de acción que 
diga claramente cuáles son las metas que se espera cumplir en el corto plazo (períodos de 
2 a 5 años). Contra esas metas debe ser evaluado el desempeño de las autoridades de 
aplicación y se deben definir las metas para los períodos siguientes, perseverando en los 
éxitos y corrigiendo los problemas encontrados.

• Instancia de coordinación fuerte. Si la ejecución del Plan Regional debe ser compartida 
por un gran número de instituciones, mantener la dirección y los tiempos de aplicación 
del Plan Regional sólo será posible con una instancia fuerte de coordinación —hoy 
inexistente— que le dé unidad, dirección y empuje al manejo interinstitucional de los 
recursos naturales y el ambiente de la Región Interoceánica.

• Presupuesto de inversión propio. Para que la coordinación exista realmente, debe 
coordinar algo más que intenciones, debe coordinar un presupuesto de inversiones. Para 
que los diferentes participantes estén dispuestos a comprometer sus recursos humanos y 
financieros en un programa interinstitucional es necesario que vean claramente las 
ventajas. La oficina de coordinación debe contar con un presupuesto anual de importancia 
para apoyar las actividades interinstitucionales de manejo ambiental en la región (una 
fracción menor deberá dedicarse a mantener la secretaría técnica permanente y las 
actividades de coordinación).

PLAN DE ACCION PARA EL PERIODO DE TRANSICION

Como se ha visto en el Capítulo 2, todos los aspectos anteriores han sido considerados en los 
estudios del Plan Regional, que presentan propuestas en materia de uso del suelo y de los recursos 
naturales, manejo ambiental, arreglos institucionales, arreglos financieros, amén de una cartera de 
posibles proyectos.

Sin embargo, sería ilusorio esperar que en poco tiempo se completen los arreglos normativos, 
institucionales y financieros necesarios para esta operación ideal del Plan Regional. Por otra parte, 
sería peligroso no hacer nada mientras se espera que se alcancen dichos arreglos. En buena medida, 
la posibilidad de que alguna vez se llegue a contar con el marco institucional y financiero adecuado 
para la aplicación regular del Plan Regional, depende del inicio temprano de actividades durante un 
periodo de transición, aún cuando estas actividades tengan necesariamente que ser de escala 
modesta.

El punto de partida de un plan de acción de corto plazo debería ser la pronta designación, por 
parte de la ARI (por ejemplo para iniciar actividades en enero de 1997) de un grupo de alto nivel, el 
Grupo de Trabajo del Plan Regional, al que se invite a participar a representantes del INRENARE, 
la Comisión del Canal (con la coordinación existente con la Comisión de Transición), las 
instituciones que colaboran con la ARI como parte del Comité Consultivo de Coordinación y 
Supervisión de los Planes que incluye IDAAN, IRHE, MIPPE, MOP y el MIVI, incluyéndose 
además el MINSA por su grado de competencia en materia de salud ambiental. La dedicación o



74

esfuerzo de los representantes de estas instituciones sería de un 50 por ciento para el funcionario de 
la ARI y de un 20-30 por ciento para los funcionarios de las otras instituciones, dependiendo del 
nivel de competencia de cada institución en las actividades del Plan de Acción.

Este grupo de trabajo, tendría un horizonte de corto plazo —un año— y su objetivo sería 
promover, acompañar y evaluar la marcha de acciones en siete áreas prioritarias, que se detallan 
más abajo. Se entiende que, por ser este un Grupo de Trabajo sin poder, las acciones tendrán que ser 
presentadas a la aprobación de las autoridades de la ARI y las otras instituciones participantes en el 
grupo de trabajo. Para que sus actividades no pierdan la visibilidad, se sugiere también que el Grupo 
de Trabajo informe trimestralmente a la máxima autoridad de la ARI y demás organismos 
participantes, sobre los avances realizados, problemas encontrados y propuestas para el próximo 
semestre.

El Grupo de Trabajo es sólo un mecanismo transitorio, hasta que se consiga un sistema de 
coordinación del manejo ambiental de la Región Interoceánica, de carácter permanente, en la línea 
de los propuesto por el Plan Regional.30 Las actividades prioritarias que debería impulsar el Grupo 
de Trabajo se distribuyen en siete áreas correspondientes a:

• Aspectos normativos
• Difusión y concertación
• Aspectos institucionales y de financiamiento
• Fortalecimiento institucional
• Aplicar el Plan a las nuevas actividades
• Promover los objetivos del Plan entre las actividades existentes
• Atención de consultas y prioridades emergentes

Estas siete áreas tienen múltiples interelaciones, por lo que se recomienda avanzar 
simultáneamente en todas ellas.

A continuación se describen las acciones específicas propuestas para cada área. Estas acciones 
están tomadas —como es lógico— de las propuestas desarrolladas por el Plan Regional ya 
presentadas en los informes anteriores. Por este motivo, en las secciones siguientes, las actividades 
aparecen brevemente mencionadas y se remite al lector al informe donde puede encontrarlas 
detalladas.

Prioridades normativas

Es claro que la primera prioridad, en materia normativa, es obtener la sanción parlamentaria de las 
propuestas de usos del suelo del Plan Regional y el Plan General. Con los procesos de concertación 
pública iniciados en septiembre y octubre de 1996, este proceso parece bien encaminado y es 
previsible que, con los cambios que se le incorporen, ambas propuestas habrán de ser convertidas en 
ley por la Asamblea Legislativa a fines de 1996 o principios de 1997.

Esta ley es una condición necesaria, pero no suficiente para la implementación del Plan Regional, 
entre otros motivos, porque el proyecto de ley del Plan General y Plan Regional se limita a los 
aspectos de usos del suelo, y no incluye todas las otras propuestas del Plan Regional (por ej.: en 
materia institucional o de financiamiento). También, porque el manejo ambiental de la Región 
Interoceánica requiere de otras herramientas normativas que son de escala nacional. Esta situación 
aparece reflejada en el Cuadro 3.1 que presenta, junto a la lista de las prioridades normativas, 
indicaciones de como debería actuar el Grupo de Trabajo a este respecto, durante el periodo de

30 Ver los capítulos 3 y 6 del Volumen 1 del Informe II, Documento 2, Manejo Ambiental, Aspectos 
Institucionales, Económicos y Financieros, agosto 1996.
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transición, tanto en los aspectos de colaborar con el desarrollo de las normas, como con sugerir 
respecto a qué criterios aplicar interinamente, ante la ausencia de dicha normativa.31

Cuadro 3.1 Prioridades en materia normativa
Normas Prioridad Como avanzar en ausencia de la normativa

A. Normas específicas para la Región Interoceánica. La ARI y el Grupo de Trabajo debe dar prioridad al desarrollo de esta normativa 
mediante (i) preparación de borradores; y (ii) consultas y acuerdos con las instituciones públicas y privadas involucradas.

Ley de uso del suelo A La ARI está legalmente autorizada para aplicar normas de usos del suelo en las áreas 
revertidas, pero ni la ARI ni otra agencias de gobierno puede hacer lo mismo en el 
resto de la Región Interoceánica antes de la sanción de la ley.

Normativa institucional (quien coordina 
la aplicación del Plan Regional)

A Ver prioridades institucionales y financiamiento.

Normativa financiera (de donde salen 
los recursos para aplicar el Plan 
Regional).

A Ver prioridades institucionales y de financiamiento.

B. Normas ambientales nacionales. La ARI, y el Grupo de Trabajo en la medida de sus posibilidades, deberían participar en el 
desarrollo de esta legislación: (i) colaborando en la preparación de propuestas; y (ii) manifestando la prioridad de esta 
legislación para el manejo ambiental de la Región Interoceánica.

Ley general ambiental (ley marco que 
fija grandes objetivos ambientales y 
métodos para alcanzarlos. Para 
octubre 1996, existen varios 
borradores)

B Mientras no exista una ley general ambiental, sugerimos: (i) apoyarse en las 
recomendaciones de los estudios del Plan Regional; y (ii) apoyarse en 
recomendaciones ambientales de agencias internacionales.

Sistema Nacional de Areas Silvestres 
Protegidas (normativa que indica tipo, 
objetivo y grandes criterio de manejo 
de las áreas silvestres protegidas. Para 
octubre 1996, sólo existe una 
resolución interna de la Junta de 
INRENARE)

B Mientras no exista una normativa de este tipo se sugiere: (i) apoyarse en las 
recomendaciones de los estudios del Plan Regional; (¡i) dar prioridad a la elaboración 
de planes de manejo para las áreas silvestres protegidas existentes y propuestas (ver 
cartera de proyectos); y (iii) que la ARI coordine con el INRENARE las acciones en esta 
materia.

Evaluación de Impacto Ambiental de 
nuevos desarrollos (existe una ley, 
pero no ha sido reglamentada)

A Ver más abajo prioridades para la aplicación del Plan Regional a las nuevas 
actividades.

Normativa sobre calidad de aguas 
(Para octubre de 1996, existe un 
borrador de normas preparado por el 
MINSA)

A Mientras no exista una normativa nacional de control de contaminación del agua, se 
sugiere que la ARI, tome como criterio para nuevos desarrollos: (i) la propuesta del 
MINSA; y (ii) como segunda opción las normas sugeridas por la OMS y la OPS. 
También que coordine sus iniciativas con (i) el MINSA y (ii) las fuentes de emisión 
públicas y privadas que se pretenden controlar.

Otra normativa sobre calidad ambiental 
(contaminación del aire y residuos 
sólidos, tóxicos y peligrosos)

A Mientras no exista una normativa nacional a este respecto, se sugiere que la ARI 
coordine sus iniciativas con: (i) las instituciones públicas involucradas (IDAAN, MINSA); 
(ii) las fuentes de emisión publicas y privadas que se pretende controlar; y (iii) utilice 
como criterios las normas recomendadas por la OMS, OPS, UNEP y el Banco Mundial.

Fuente: Elaborado por el Consorcio, 1996.

31 Sería útil que el Departamento Legal de la ARI identificara, de acuerdo al marco legal y administrativo 
panameño, cuál es la jerarquía y el desarrollo requerido por las normas que se mencionan en el Cuadro 3.1 
(desde leyes hasta reglamentos o resoluciones administrativas).
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Prioridades de difusión y concertación

El reciente período de consultas públicas del Plan General y el Plan Regional, concluyó en que es 
urgente la difusión de los objetivos y propuestas de ambos planes.31 Esta actividad debería iniciarse 
con la mayor brevedad posible. En relación al Plan Regional, sugerimos que la difusión consista en 
acciones de educación no formal y divulgación dirigidas a toda la población usuaria de la Región 
Interoceánica, con mensajes referidos a:

• motivos para aprovechar en forma sustentable el ambiente de la Región Interoceánica;
• propuestas claras de cómo hacer un uso sustentable, dirigidas a los distintos tipos de 

receptores del mensaje educativo (estudiantes, empresarios, turistas, campesinos, etc.);
• difusión de los objetivos y propuestas del Plan Regional y el Plan General en materia de 

conservación ambiental y uso sustentable.

En la cartera de proyectos del Plan Regional (A3. Educación y divulgación ambiental) se 
presenta el perfil de un proyecto de este tipo y brinda sugerencias respecto a participantes y 
contenidos. También el proyecto F1 (Instalación de una oficina de asesoramiento ambiental al 
inversionista) tiene componentes de difusión ambiental (ver el Informe III, Programa de Inversiones 
a Corto y Mediano Plazo).

Prioridades institucionales y de financiamiento

Avanzar rápidamente en definir arreglos institucionales y financieros —quién hace qué y con qué 
recursos— es también prioridad número uno para la aplicación del Plan Regional, particularmente 
para la aplicación del Plan Regional en el 60 por ciento de la Región Interoceánica, que esta 
legalmente fuera del área de autoridad de la ARI.

Dado que, hasta la fecha (octubre de 1996), los aspectos institucionales y de financiamiento del 
Plan Regional no forman parte del proyecto de ley del Plan General y Plan Regional que se 
presentará a la Asamblea Legislativa, se corre el peligro de que el Plan Regional sea ley, pero 
careciendo de agencia de ejecución y de presupuesto.

El Plan Regional ha hecho una propuesta específica en materia institucional y de financiamiento 
reseñadas en el capítulo anterior y expuestas en el Informe II Documento 2. Sin embargo, debe 
reconocerse que se enfrenta una coyuntura difícil para implementar en el corto plazo dicha propuesta 
u otras similares, debido a que:

• Un socio imprescindible para el manejo ambiental de la Cuenca del Canal es la autoridad 
panameña del Canal, pero no tendrá existencia real hasta el 31 de diciembre de 1999, y 
las autoridades actuales, lógicamente, son reacias a adoptar nuevos compromisos.

• Actualmente están en discusión una serie de leyes que influirán fuertemente los posibles 
acuerdos institucionales para el manejo ambiental de la Región Interoceánica. Entre ellas 
se encuentra la ley de la nueva Autoridad del Canal, una Ley General Ambiental y, por 
supuesto, la propia ley del Plan General y Plan Regional.

Dada esta situación, se propone que, como solución de transición, la ARI nombre un Grupo de 
Trabajo para la aplicación del Plan Regional. Las características, objetivos y forma de operar de este

31 La Declaración del Encuentro de Análisis y Discusión del Plan General y el Plan Regional, Coronado III, 
refrendada por los partidos políticos y organizaciones civiles el 24 de septiembre de 1996, dice 
específicamente en su punto 19 "Realizar una campaña de divulgación y educación de los Planes Regional y 
General".
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Grupo de Trabajo ya fueron adelantados al principio de esta sección. Específicamente en materia 
institucional y de financiamiento, las iniciativas inmediatas del Grupo de Trabajo deberían incluir:

• En materia institucional, iniciar un diálogo en la ARI y fuera de la ARI, respecto a la 
propuesta de arreglo institucional del Plan Regional, con el fin de que las instituciones 
involucradas se definan a corto plazo sobre dicha propuesta y se elaboren los borradores 
de acuerdos y normas que resulten necesarios para llevarla a la práctica.

• En materia de financiamiento, hasta que no se defina una política general en esta materia 
(del tipo de la propuestas por el Plan Regional), el grupo de trabajo debería: (i) hacer una 
propuesta a la ARI para que comprometa recursos propios de la ARI; (ii) iniciar contactos 
con las agencias nacionales e internacionales propuestas en el Plan Regional para discutir 
posible financiación de la cartera de proyectos del Plan Regional, con énfasis en aquellos 
que forman parte de este Plan de Acción de corto plazo (ver la lista de estas agencias en el 
Capítulo 6 del Informe II Documento 2 y en los proyectos del Informe III); y (iii) incluir 
el tema de financiamiento en las discusiones sobre arreglos institucionales.

Prioridades de fortalecimiento institucional

El fortalecimiento institucional y la capacitación de las instituciones públicas y privadas que 
participarán en la aplicación del Plan Regional es también una actividad prioritaria, para la cual el 
Plan Regional ha identificado tres proyectos (B1 y B2, en el Informe III).32 Proponemos que el Plan 
de Acción de corto plazo incluya dos de ellos:

• B1 de asistencia técnica a la agencia de coordinación del Plan Regional
• B2 de asistencia técnica a gobiernos locales, organismos comunitarios y ONGs.

Aunque el proyecto B1 ha sido diseñado para asistir a la agencia de coordinación permanente, 
es posible que si se demora la constitución de dicha agencia, el proyecto se ajuste para incluir una 
primera etapa destinada al fortalecimiento institucional del Grupo de Trabajo.

Prioridades para aplicar el plan a las nuevos desarrollos en la Región Interoceánica

En el marco del esfuerzo nacional para desarrollar las áreas revertidas, es importante que se dé 
prioridad en el plan de acción a corto plazo, a la aplicación del Plan Regional a las nuevas 
actividades que se proponen instalar en la región. Esto no supone hacer demandas intempestivas que 
ahuyenten a los potenciales inversores. Por el contrario, supone definir reglas del juego claras, que 
permitan a los inversionistas estimar los costos ambientales que deben enfrentar e incorporarlos 
dentro del diseño de sus proyectos, en plazos razonables.

Dar prioridad al control ambiental de nuevas actividades es también una estrategia económica y 
social correcta, porque: (i) los costos de protección ambiental son menores si se incluyen en el 
diseño original de las obras; (ii) da una señal clara al conjunto de la población, sobre la seriedad en 
la aplicación de las políticas y permite apreciar las demandas ambientales que en el futuro se harán 
extensivas a las actividades hoy existentes. Entre las medidas que el Grupo de Trabajo del Plan 
Regional debería incluir en su plan de acción, se proponen:

• Definir con el MIVI, MIDA e INRENARE el cómo ajustar el proceso de autorizaciones 
de uso del suelo, uso de recursos naturales y cambios de uso en el ámbito de la Región

32 También en los proyectos B3 y C1 tiene importantes componentes de asistencia técnica y fortalecimiento 
institucional, como se aprecia en el Cuadro 2.13.
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Interoceánica, para que responda a la nueva ley de usos del suelo. Probablemente, aquí 
los procedimientos sean diferentes entre el Area del Canal —donde la ARI tiene plena 
autoridad para imponer usos del suelo— y en el resto de la Región Interoceánica.

• Definir —con INRENARE y MICI— como serán los procedimientos para solicitar revisar 
y aprobar la Evaluación de Impacto Ambiental de desarrollos en la Región Interoceánica. 
Mientras esta materia no se reglamente a escala nacional, se sugiere utilizar los 
procedimientos del Banco Mundial en materia de EIA o los desarrollados por el Programa 
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA).

• Apoyar al MINSA para avanzar rápidamente en una normativa y una política para el 
control de la contaminación de aguas (ver proyecto C1 y A2 en el Informe III).

• Poner en marcha la "Oficina de asesoramiento ambiental al inversor" propuesta por el 
Plan Regional en el proyecto F1 (ver Informe III, Programa de Inversiones a Corto y 
Mediano Plazo).

Prioridades para aplicar el Plan a las actividades ya existentes en la Región Interoceánica

Como se ha mencionado previamente, avanzar la implementación del Plan Regional sobre las 
actividades existentes (por ej.: cambios de usos del suelo de ganadería a agroforestal, control de las 
descargas industriales y domésticas) debe verse como un proceso que llevará tiempo, que debe 
hacerse en forma dialogada con los afectados, y reconociendo diferencias con base en dos aspectos:

• La urgencia de la situación que se ha de corregir. Son muy diferentes los plazos 
aceptables para controlar y corregir (i) una hipotética contaminación por sustancias 
tóxicas, o (ii) la descarga de aguas negras urbanas, o (iii) las prácticas agropecuarias no 
sustentables.

• La capacidad de los afectados. Es muy distinta la capacidad de cambio de un pequeño 
ganadero, un comercio, una gran empresa privada o una empresa de servicios públicos.

En las consultas públicas del Plan Regional —realizadas durante setiembre y octubre de 1996— 
se manifestó reiteradamente la preocupación de los representantes de organizaciones rurales 
respecto a cómo se llevarían adelante los cambios propuestos para la ganadería extensiva, quién 
debería soportar los costos de esos cambios y cuáles serían los resultados en términos de ingresos y 
condiciones de vida de los productores rurales.

A este respecto, creemos importante que en la actividad de difusión del Plan Regional se explique 
que —con excepción de las declaraciones de áreas silvestres protegidas, que sí son obligantes— los 
cambios propuestos en el uso del suelo rural son objetivos de largo plazo que se buscará promover 
con el apoyo de los afectados, que la participación de los productores en los programas de cambio 
será voluntaria y que las acciones en este ámbito serán, en su mayoría, proyectos de asistencia 
técnica y promoción que resulten económicamente atractivas para los participantes.

Tomando en cuenta estas situaciones, se sugiere que en materia de control de las actividades ya 
existentes en la región, el plan de acción de corto plazo incluya:

• Iniciar un diálogo con INRENARE, MIDA y los bancos de crédito rural en relación a 
medidas para promover los cambios de uso rurales propuestos por el Plan Regional 
(particularmente los aspectos de autorizaciones de uso y cambios de uso y las políticas de 
crédito y extensión rural).

• Revisar la cartera de proyectos del grupo "Reorientación de la producción rural hacia un 
manejo sustentable" (proyectos El a E4, en el Informe III), conjuntamente con las
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agencias y con las instituciones mencionadas más arriba y otras que se mencionan en cada 
ficha de proyecto. Esto con el fin de identificar los proyectos que parecen más viables.

• Iniciar un diálogo con IDAAN, DIMA, INRENARE, MIVI, MINSA y MICI respecto a 
cómo promover los objetivos de control de la contaminación de aguas y manejo de 
residuos sólidos en las áreas urbanas de la Región Interoceánica.

Atención de consultas y prioridades emergentes

Finalmente, el Grupo de Trabajo debería estar en capacidad de prestar apoyo ante consultas o 
situaciones críticas imprevistas en materia ambiental regional, cuando estas puedan presentarse. Por 
sus características y limitaciones, no se pretende que el Grupo de Trabajo tenga los recursos 
humanos o materiales para solucionar directamente una emergencia. Su papel sería de proveer 
rápidamente a las autoridades de la ARI y demás instituciones involucradas, con propuestas de 
soluciones o criterios para tratar el problema desde la perspectiva del Plan Regional.

El Cuadro 3.2 resume el plan de acción y las siete áreas prioritarias descritas y el Cuadro 3.3 
distribuye la ejecución de las actividades mensualmente durante 1997.
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Cuadro 3.2 Plan de acción de corto plazo (6-12 meses) para avanzar en la implementación del Plan Regional

Grupo de Trabajo del Plan Regional
La ARI nombra un Grupo de Trabajo, con representantes del INRENARE, la Comisión del Canal, el IDAAN, IRHE, 
MIPPE, MOP, MIVI y el MINSA.
Este grupo de trabajo tendría como objetivo promover, acompañar y evaluar la marcha de acciones en las siete 
áreas prioritarias.
Es transitorio, hasta la puesta en lugar de los arreglos interinstitucionales definitivos para la gestión ambiental 
regional.

Prioridades normativas

Promover la aprobación de la 
normativa específica de la Región 
Interoceánica. Apoyar los avances de 
la legislación de tipo nacional. Ante la 
falta de normas, utilizar arreglos 
provisorios.

A) Normas especificas a la Región 
Interoceánica
- Ley de uso del suelo.
- Normativa institucional y 
financiera.

B) Normas de carácter nacional
- Ley general ambiental
- Sistema nacional de áreas silvestres 
protegidas

- Evaluación de Impacto Ambiental
- Normas sobre contaminación de 

aguas.
- Otras normas sobre calidad ambiental 

(aire, basura, tóxicos, etc.).

Prioridades institucionales y de 
financiamiento

• Iniciar el diálogo con otras 
agencias para definir arreglos 
institucionales.

• Iniciar contactos con posibles 
fuentes de financiamiento.

■ Asegurar un financiamiento 
mínimo para mantener viva la 
gestión inicial del Plan Regional.

Prioridades de fortalecimiento 
institucional

Gestionar financiamiento para los 
proyectos de este tipo dirigidos a:

- Oficina de coordinación del Plan 
Regional.

- Gobiernos locales, organismos 
comunitarios y ONGs.

Prioridades de difusión y concertación

Actividades de difusión de los objetivos y 
propuestas del Plan Regional y el Plan 
General en materia de conservación 
ambiental y uso sustentable.

Prioridades para orientar las 
nuevas actividades

- Coordinar con MIVI, MIDA, 
INRENARE, los gobienos locales 
y la Autoridad del Canal, el 
proceso de autorización de usos 
del suelo y otros recursos naturales.

- Coordinar con INRENARE y 
MICI, la solicitud y revisión 
de ElAs.

- Coordinar con MINSA la 
normativa sobre control de 

contaminación de aguas.
• Abrir oficina de asesoramiento 
ambiental al inversor.

Prioridades para orientar las 
actividades existentes

Iniciar diálogo con instituciones y 
asociaciones interesadas con respecto a:

- Programas de promoción de cambios de 
uso del suelo rural.

- Programas de control de aguas 
domésticas y residuos sólidos.

Atención de consultas y 
prioridades emergentes

Prestar apoyo ante consultas o 
situaciones críticas imprevistas 
en materias relacionadas con la 
aplicación del Plan Regional.



Cuadro 3.3 Plan de Acción del Plan Regional: Actividades del Grupo de Trabajo

1997
Actividad Jan l Feb l Mar | Apr | May | Jun | Jul | Aug | Sep | Oct | Nov | Pee

Prioridades normativas

A. Normas específicas de la Región Interoceánica

Contribuir al proceso de aprobación de la Ley de uso del suelo.

Contribuir al proceso de aprobación de la Normativa institucional.

B. Normas de carácter nacional

Contribuir al proceso de aprobación de la Ley General Ambiental.

Contribuir al proceso de aprobación y establecimiento del Sistema nacional de 
áreas silvestres protegidas.

Contribuir al proceso de reglamentación y coordinación para los estudios de 
evaluación de impacto ambiental.

Contribuir al proceso de aprobación y establecimiento de las normas sobre 
contaminación de aguas.

Contribuir al proceso de aprobación y establecimiento de otras normas sobre 
calidad ambiental (aire, basura, tóxicos, etc.).

Prioridades de difusión

Desarrollar actividades de difusión de los objetivos y propuestas del Plan Regional y 
Plan General en materia de conservación ambiental y uso sustentable.

oo

Intercarib, S.A. / Nathan Associates Inc. Noviembre 1996



Cuadro 3.3 Plan de Acción del Plan Regional: Actividades del Grupo de Trabajo (Continuación)

1997
Actividad
Prioridades institucionales y de financiamiento

Jan l Feb j Mar | Apr | May [ Jun l Jul ) Aug | Sep | Oct l Nov | Pee

00
(O

Iniciar el diálogo con otras agencias para definir los arreglos institucionales.

Iniciar contactos con posibles fuentes de financiamiento.

Asegurar un financiamiento mínimo para mantener viva la gestión inicial del Plan 
Regional.

Prioridades de fortalecimiento institucional

Gestionar financiamiento para los proyectos de este tipo dirigidos a:

Oficina de coordinación del Plan Regional.

Gobiernos locales y organismos comunitarios y ONGs.

Prioridades para orientar ¡as nuevas actividades

Coordinar con MIVI, MIDA, INRENARE, gobiernos locales, y la Autoridad del Canal, el 
proceso de autorización de usos del suelo y otros recursos naturales.

Coordinar con INRENARE y MICI, la solicitud y revisión de ElAs.

Coordinar con MINSA la normativa sobre control de contaminación de agua.

Abrir oficina de asesoramiento ambiental al inversor.

Intercarib, S.A. / Nathan Associates Inc. Noviembre 1996



Cuadro 3.3 Plan de Acción del Plan Regional: Actividades del Grupo de Trabajo (Continuación)
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4. Usos y actualización del Plan Regional

GUIA PARA LA UBICACION DE LOS ESTUDIOS REALIZADOS
Los estudios del Plan Regional, realizados durante el período octubre de 1995 - octubre de 1996, 
forman una masa de documentos de diverso tipo (informes impresos, archivos de computación, 
mapas de gran formato, etc.). De algunos de estos documentos circulan varias versiones. En otros 
casos, importantes agregados o correcciones sólo se imprimieron en pequeñas cantidades y la 
mayoría de los documentos en circulación no las incluyen. Finalmente, en otros casos, por motivos 
de costos (impresión de grandes mapas a color) o características técnicas (archivos del Sistema de 
Información Geográfica) el cliente sólo ha recibido uno o pocos ejemplares.

Para facilitar la ubicación y relación entre los diversos trabajos realizados, este capítulo brinda al 
lector del Plan Regional una visión sintética —y actualizada al 10 de octubre de 1996— de los 
documentos principales, la que se aprecia en el Cuadro 4.1 a continuación. Complementariamente, 
en el Anexo B se presenta un índice resumido (a nivel de capítulo) de los principales documentos del 
Plan Regional.

CRITERIOS DE USO Y ACTUALIZACION

Los productos principales de los estudios del Plan Regional se agrupan más abajo en función de dar 
recomendaciones para su uso y criterios para su actualización.

Estudios de diagnóstico

Ubicación: En el Informe I (2 volúmenes); en el volumen 2 del Informe II, Documento 2, y en 
algunas presentaciones menores.

El grueso de las bases de datos geográficas y no geográficas recopiladas y elaboradas por el 
estudio corresponden a estos temas.

Contenidos: Presentan: (i) el análisis de existencia, uso y deterioro de los recursos naturales de la 
Región Interoceánica; (ii) el análisis de los aspectos económicos y sociales que inciden en el uso de 
los recursos naturales; (iii) aspectos institucionales y legales; (iv) estudios prospectivos de demanda 
futura y sustentabilidad ambiental; y (vi) aspectos de economía ambiental y contabilidad ambiental.

Los estudios de diagnóstico son la base que justifica las propuestas del Plan Regional y 
constituyen el mayor acervo de información existente en materia ambiental referido a la Región 
Interoceánica.

Usos recomendados: (i) Como documento de consulta de los técnicos responsables del manejo 
ambiental de la Región Interoceánica; (ii) debería hacerse accesible para uso de investigadores, 
estudiantes y técnicos de instituciones públicas y privadas relacionadas con el manejo de recursos 
naturales en la región; por ejemplo, mediante distribución de copias de los documentos o ubicación 
de copias en bibliotecas universitarias. También sería positivo dar acceso al público al uso de las 
bases de datos geográficas y no geográficas.

Criterios de actualización. Debe verse la actualización del conocimiento sobre los recursos 
naturales de la Región Interoceánica como una tarea permanente. Para el Plan Regional, el
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monitoreo continuo de variables físicas, biológicas y socioeconómicas en el ámbito de la región es 
una herramienta para el manejo ambiental día a día y también es útil para detectar cuándo se 
requieren cambios mayores en las políticas y propuestas del Plan. Se hacen recomendaciones 
específicas a este respecto en el Capítulo 2 del Volumen 1 del Informe II, Documento 2 (Manejo 
ambiental, aspectos institucionales, económicos y financieros). También en el Informe III se 
presentan dos perfiles de proyectos de monitoreo ambiental. Esta no debería ser una tarea exclusiva 
de la agencia de aplicación del Plan Regional. Por el contrario, varias instituciones tienen en marcha 
programas de este tipo que atienden a distintos aspectos del ambiente regional. El Plan Regional 
hace sugerencias para coordinar esfuerzos y sólo invertir en actividades increméntales.

Propuesta del Plan de Usos del Suelo

Ubicación: Reunido en el Informe II, Documento 1 Final. Todos los desarrollos cartográficos están 
disponibles en el Sistema de Información Geográfica.

Contenidos: Presenta la propuesta de usos del suelo y los recursos naturales de la Región 
Interoceánica realizada por el Consorcio a la fecha de publicación del Documento (al 15 de octubre 
de 1996, esta propuesta ya había sido reformada parcialmente por la ARI y los procesos de consulta 
pública). Este documento —conjuntamente con las propuestas de usos del suelo del Plan General— 
es la base sobre la cual, eventualmente, la Asamblea Legislativa aprobará una ley de usos del suelo 
en el Area del Canal y la Región Interoceánica.

Usos recomendados: El Plan de Usos del Suelo que finalmente apruebe la Asamblea Legislativa y 
los mapas que lo acompañen, son los que se deberán aplicar. Por ello, los mapas y límites específicos 
propuestos por este Plan Regional no tendrán vigencia tal cual se entregan. Sin embargo, debido a 
que los cambios que se prevén son menores, la documentación del Plan Regional tiene vigencia 
como referencia general que explica el cómo y el porqué de los usos propuestos.

Criterios de actualización. A corto plazo es prioritario que los mapas del Plan de Usos sean 
actualizados por el Sistema de Información Geográfica para reflejar los cambios que se introduzcan 
hasta la sanción de la ley de usos del suelo. A mediano plazo se debería producir y actualizar 
anualmente, un mapa de uso actual, el que, comparado con el mapa del plan de usos, permitirá 
juzgar cómo se avanza hacia el uso propuesto, con el fin de hacer ajustes a las políticas.

Cada 5 años debería hacerse un ejercicio de evaluación general del Plan de Usos del Suelo y 
sugerir los cambios que parezcan oportunos. La responsabilidad de esta actualización recae en la 
ARI y, a mediano plazo, en las agencias que compartan con la ARI la aplicación del Plan Regional.

Propuestas institucionales, financieras y de acción a corto plazo

Ubicación: Mayormente reunidas en el volumen 1 del Informe II, Documento 2, y en este Informe 
IV, Final.

Contenidos: Presentan propuestas en materia de quién debe hacer qué, de dónde provendrán los 
fondos y qué hacer en el corto plazo, mientras se desarrolla el marco normativo e institucional más 
permanente

Usos recomendados: Estas son propuestas para la aplicación del Plan Regional. Sus usuarios 
principales son las agencias que deben participar en el manejo ambiental de la Región Interoceánica, 
particularmente la ARI, el INRENARE y las autoridades del Canal.
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Cuadro 4.1 Guía de los documentos del Plan Regional

Título del informe
Informe I
Análisis del Uso Actual y 
Potencial de los Recursos 
Naturales de la Región 
Interoceánica (dos volúmenes)

Informe II, Documento 1
Plan de Usos del Suelo y los 
Recursos Naturales de la 
Reglón Interoceánica

Informe II, Documento 2
Manejo Ambiental, Aspectos 
Institucionales, Económicos y 
Financieros
(dos volúmenes)

Documento borrador o 
desactualizado.

No utilizar esta versión 
Versión del 25 de marzo, 1996.

Versión borrador del 8 de mayo 
de 1996.

Agregados y fe de erratas distribuidos
Documento final o más actualizado independientemente del documento principal

Documentos complementarios distribuidos 
independientemente del informe principal

Versión del I4 de junio, 1996, incluye 
5 nuevos anexos y numerosos 
agregados y correcciones a la 
versión del 25/3/96.

Versión final del 26 de junio de 1996, 
incluye importantes cambios 
sugeridos por el cliente, en los tipos 
de uso y las áreas.

Versión del 23 de agosto de 1996.

Adiciones del 2 de septiembre de 1996, 
incluyen nuevos análisis de calidad de agua 
y aire; un mapa de profundidad de suelos; 
un nuevo Anexo C; y otras adiciones y 
correcciones menores.

• 9 Mapas escala 1:125,000.

• Base de datos geográficos del SIG.

• Base de datos no geográficos.

Fe de erratas del 26 de julio de 1996. 
Se corrigen 8 errores en el texto y 1 
los mapas de usos propuestos.

Adiciones del 11 de septiembre de 1996, •
incluyen un plan de acción en materia de 
cuentas ambientales y actividades conexas.

Fe de erratas del 10 de octubre de 1996. Se 
hacen 10 correcciones y agregados 
menores.

5 mapas escala 1:125,000.

1 mapa principal en escala 1:50,000 en cuatro 
hojas.

Base de datos Geográficos del SIG.

2 mapas 1:125,000

Manual y 4 disquetes del programa PoleStar de 
evaluación ambiental.

Base de datos Geográficos del SIG.

Informe III
Programa de Inversiones a 
Corto y Mediano Plazo

Informe IV
Informe Final. Plan de Acciones 
a Tomar

Diccionario de las Bases de 
Datos

Versión borrador del 23 de 
octubre de 1996.

Fuente: Elaborado por el Consorcio, 1996.

Versión del 2 de octubre 1996. Base de datos Geográficos del SIG

Versión final del 23 de noviembre de 
1996.

Versión del 10 de noviembre de 
1996.

• Bases de datos Geográficos del SIG

• Archivos de las bases de datos del SIG, transferidos 
al sistema del cliente mediante disco duro 
removible.

• 12 disquetes con bases de datos meteorológicos, 
hidrológicos y de calidad de agua y aire.

• Manual y 4 disquetes del programa PoleStar de 
evaluación ambiental.



88

Criterios de actualización. Las propuestas son recomendaciones iniciales. En su aplicación, las 
instituciones participantes deberán experimentar cuáles son los arreglos que parecen más efectivos y 
cuáles deben dejarse de lado.

Propuesta de manejo ambiental

Ubicación: Capítulos 4, 8, 9, 11, Anexos C, Ñ, del Informe I; capítulo 2 y Anexo C del Informe II, 
Documento 1; Capítulo 1 del Informe II, Documento 2; y en los perfiles de proyectos presentados en 
el Capítulo 3 del Informe III.

Contenidos: Presentan recomendaciones de manejo ambiental referidas a: (i) producción agrícola, 
pecuaria, forestal y sus combinaciones en agroforestería o actividades silvopastoriles; (ii) 
conservación de suelos; (iii) conservación de áreas silvestres protegidas; (iv) conservación de 
cuencas; (v) control de la contaminación; (vi) monitoreo ambiental; (vii) manejo de residuos sólidos; 
y (viii) otros aspectos de manejo ambiental.

Usos recomendados: Estas son propuestas para la aplicación del Plan Regional. Sus usuarios 
principales son las agencias que deben participar en el manejo ambiental de la Región Interoceánica 
y también las agencias que tienen responsabilidades sectoriales en alguno de los temas tratados 
(agua, residuos sólidos, producción agrícola). El usuario debe tener en claro que, debido a la escala 
regional del plan, estas recomendaciones son de dos tipos: (i) recomendaciones de políticas y 
medidas de alcance regional. Estas son propuestas que corresponden con el nivel de detalle del Plan 
Regional, están avaladas por los estudios del Plan Regional y se recomienda fuertemente que se 
adopten y (ii) recomendaciones sobre instrumentos, tecnologías, aspectos de escala local, etc. En este 
caso sólo se pretende llamar la atención sobre alternativas que parecen promisorias, pero en ningún 
momento el Plan Regional recomienda su aplicación sin más. Por el contrario, en estos casos son 
necesarios estudios más detallados a escala local.

Criterios de actualización. Más que actualizarse, las propuestas de manejo ambiental deberán 
desarrollarse hasta nivel de proyecto y ejecución, en la medida que el tema resulte prioritario dentro 
del plan de acción. En ese caso es previsible que no sea la ARI ni otras agencias del Plan Regional, 
sino instituciones especializadas o sectoriales, las que realicen buena parte de este desarrollo 
(actualización).

Cartera de proyectos de inversión

Ubicación: En el Informe III.

Contenidos: Presentan una cartera de 23 proyectos de inversión para el corto y mediano plazo.

Usos recomendados: Esta es una cartera de proyectos a nivel de identificación, para ser usada como 
(i) un semillero de ideas, al que se puede recurrir para seleccionar los proyectos que parecen de 
mayor prioridad coyuntural; (ii) como una ayuda para el desarrollo del proyecto.

Criterios de actualización: La cartera de proyectos debe ser: (i) desarrollada a nivel de factibilidad 
y posterior ejecución, para aquellos proyectos que las agencias de aplicación del Plan Regional 
encuentren más promisorios; y (ii) debe ser enriquecida con nuevos proyectos a medida que avanza 
el proceso de aplicación del Plan Regional.
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Un primer proceso de actualización y enriquecimiento de la cartera pueda darse a corto plazo, 
mediante una serie de reuniones de la AR1 con posibles interesados en participar y financiar 
proyectos ambientales en la región. Esto puede llevar rápidamente a identificar qué proyectos tienen 
potencial en el corto plazo y que conviene desarrollar a nivel de factibilidad, así como también 
encontrar a los interesados que pueden hacerse cargo de esta actualización.

Bases de datos geográficos y no geográficos

Ubicación: (i) archivos del sistema de información geográfico transferidos al cliente mediante disco 
duro portátil; (ii) 12 disquetes de archivos de bases de datos meteorológicas y de calidad de agua y 
aire; (iii) 7 disquetes de archivos de todos los informes presentados; (iv) 4 disquetes del sistema 
PoleStar; (v) 17 mapas de gran formato; y (vi) "Diccionario de bases de datos geográficos y no 
geográficos".

Contenidos: Todas las bases de datos geográficas y no geográficas desarrolladas por el Consorcio. 
Incluyen más de 80 coberturas del Sistema de Información Geográfica, más de 40 mapas editados 
con base en dichas coberturas, más de 300 tablas de estadísticas variadas, extensas bases de datos 
meteorológicos, hidrológicos y de calidad de agua y aire. Este material ha sido presentado a lo largo 
de los informes del Plan Regional y el diccionario del mismo aparece en el informe "Diccionario de 
bases de datos geográficos y no geográficos" (que se entregará al cliente el 10 de noviembre de 
1996).

Usos recomendados: Este es el acervo más importante que existe en el país en materia de 
información ambiental sobre la Región Interoceánica. Debe usarse: (i) como referencia para la 
aplicación, seguimiento, actualización y evaluación del Plan Regional; y (ii) como base de consulta 
para otras agencias, inversores, investigadores, etc.

Criterios de actualización. Debido a la gran versatilidad y potencial de uso de la base de datos 
geográficos desarrollada por el Plan Regional y el Plan General, es prioritario que la ARI asegure la 
conservación y actualización periódica de la misma. Esta actividad se relaciona estrechamente con la 
actualización de los estudios diagnósticos y del Plan de Usos del Suelo comentados más arriba. 
También es recomendable que la ARI comparta con otras instituciones (INRENARE, Instituto 
Geográfico Tommy Guardia, Universidad de Panamá, ONGs) el uso y actualización de partes del 
SIG. Esto no sólo reduciría costos, también ayudaría a difundir el uso y desarrollo del SIG regional.
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